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ÉFOPMA DRA ESTATUTOS SOCIALEB DL 

  

«A COMPAÑIA LANGACUA Brñhrro- o. 

GIANTÍA INODET RMINA TM , e 0... ooo cos con nado a. 

"in la o0t1udad de Guayaquil, Capi” 

tal de la Provincia del Guayas, República del Zeuader, 

a los quince [ 15 ) días del mos de gero de mil novo- 

cisntos ouhenta y táneo, ante mí, douter Gustave Falo: 

Abegade y Notario del vantón, 

ecuatoriano, Cnsado, ejecutivo, en au enlirdad de Geren 

te General de la Compañía LANIACUA SoeñAo,» nlidad que 1 

gitdma con el nonbraniento que ss incorpora 000 «dect 

to habilitantes mayor de edad, cazan para ebligareo y 

tutos, pere en etorgamiento we presenta la Ninuta y de 

cwesalos siguientes: - = - 

R 1 Or- Dígness ineorsorer en el pegintro de seeritu 

res Públicas a eu 05:60, la eiguisnato teforma de istat 

tos sociales de la Gomparila “LANGACUA Sedo”, contenida 

ea las siguicates oldusulas: > F RIM ú Rd. INTARVINI cio 

Ti,» intervíena en la colebración do la presentes «nari 

tura "ública de Reforma de ¿atatutos, la compañía LaNOd= 

CUA Sedo, dubidamente represcntada per su Gerente Gena 

rel sever Rodrigo Lentudo Rewmero, conforme consta de 1 

nota del normbroniento ¿ue se agrega coo documento habi 

2.981



tente... 56 :GUNDaA. de Compañón LANGAGUA Seto 

se oconstitayó según beritura Pública otorgado en anta 

ciudad ante el Notario Dector Guetavo Faleooní Ledesma ul 

día quines de Junio de wil nevecientos ochonta y tres 

            

     
inncrita en el Regástrs Mercantil +1 díe trointa de Ja- 

sio de 11 novecientos ochenta y tres.- La Junta Gonera 

tiniversal de Accionistas de la GCompeñía, on su sesión 

del día lunos tros de ¡Hcicabre de níl soveciontos ochen 

        
           ta y cuatro, resolvió por unanimidad refornar el nrtíicu     
      

  

lo tercero del ¿staetato Social, y autorisar 1 Gerente 
10 

   

  

11 General vera cue otorguo la correrpondimnte Escritura 

             Tr Gon los antecetentos mencionas bil10n.- RG ER A.-    12 

    don, yO, Hodrigo Laniado HOmoro, 1 nombre y Fepresgn-    
     

    

    13 

    

tación de la Conpañín LEYGACTUA S.deo en mi taládad de 00 

rente General, declare reforuado +1 artículo Tercora de 

el mismo que dirá: “ARTICULO Trac:no" 

14 

15 

  

     16 estatuto Socírxi, 

La Compañía tendrá como objeto dedicarse a la actividad     17 

         pesquera en todas sus fosas tales cono: Captura y/o ex- 

       
    

           
             
           
       

    

  

18 

19 tracción, procesamiento y comercinlinnción de especios 

» 
22 hioscuóticaas parteneciontes » la compañía, on todas sus 

23 fosos biológicas, «¿Tesde su copulación y denovo, su ra- 

24 reducción, hasta su ereciniento y canturaj calebrar 

2 econtratos de aseciación con tercores, scordtes con la Le 

»6 do "esta y Desarrollo "esgquero y eu reglemento. "are la 

7 renlinación cabal de su «bjeto social, la compañía potrj     
   instalar plantes pura paque y/o onvasamiento de los p 

28
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00u.. 
dustes del mar abguirár en propisdad o arrendamiento 

cuniquior clase de esquinarias y equipos necesarios para 

nue opersocilones; reulirmar importaciones y exportaciones 

eclebrar toda elaso de netos y/o contratas de enaleuia 

neturalesa que fueren, permitidos por la Ley y necesa- 

      

      
       

5    
     rios para 01 cunpliniento de su objeto Sucial”*.- A4mtO» 

    
         

  

ponga Y agregue, señor Notario, las demás eldueulas 

estálo para la perfacte validos de la presente escritura, 

debiéndose insertar, tambión como Jecunento habilitanta, 

el reta de Junta General Universal de Accionistas de la 

Compañía "LANCACUA M.ño” de feaha tros de diciombre de 

mil povectontes ochesta y cuatro, que ese acompaña, - (Fiyo 

uado) consuelo de Vera., Abogada CONSUELO CEPEDA 0E VS 

RA.- Hegistro número tros mil cuarenta y cinco”.- (Mas 

ta aquí la Mimetaj.- "ACTA DE La JUNTA GINERAL Di ACUTE 

    

10 

  

    

    

  

11 

12 

    
  

13 

14 

     

  

    15 

NISTAM DE OLA COMPA CIA LANGACUA S.ñAo CELEBRADA PL Bla LU    
    

        
       

    

         
        
        

     

  

    
   

         

     

16 

17 MS TRES DE PICIMRRE "E MIL NOV:CIENTOS OCH:NTA Y CUA= 

18 TrO.- Em lea etudad de Cuayaquil a los tros días del u 

19 de OUiciombre de eí1 noveciontos ochenta y cuatro, sion 

20 do las nuevo de la as ana, on el sento piso del idificajo 

>] Valra, signade con +l número ciento tros de la enilo 

22 Diem de Agosto y Huloeón, «e roúnen los anecionistas de 

23 la Compañía LANGACUA S.Ac, soñores: María Leonor Pect 

24 rich de Tawmarís, prorístaria e Cionto sosonta y seía 

> sectionas ordinarias y nowiínativas de un ull sueros cade 

26 una, pagadas en un cioa par ciento d su valor y con « 

27 recho e ciento sesenta y seís veto; Señor ¿bogado st 

      

ben amador Bendén propistarís de Cisuto sesenta y Cinao 

  

28



aocoiones ordinarias nesinativas de un míl suores aesda 

Ana, pagadas en un tien por ciento .u valor y con dará 

Sañor Felíipo Abboud 
         
    

   

cho a Ulepnta mesonta y oineco votos;     

      

       

  

    

  

de us mi] avcres cerda una, pagada en un cliente por oler 

   voto; dcemercisl Guayla S.ñe propiotaría de Ciento seen 10 

11 

PL sueros Gada una pagadas en un ciente per ciento de su Ve 

      
    
     
    

jor y con derecho a viento sesenta y siecto votos, ropre 
13 

14 sentada per su "residente señor *odriíi¿o laniado de vind, 

15 con el sbjoeto de celebrar une Junta Goasral Universal «€ 

     
        

   

      

          

    
    

    
     

     
    
          
      

  

16 Acetontieatas.- Preside la sesión «el señor rodrigo Laniade 

19 da “ind, "residente de la Compañía y netúa como secreta 

18 vía el aelor "olrigo Llaniado Pomerg.- El *eproetario fe 

20 se «nouentra presento ei ciento per etento del canital 

21 susorito, pax le que existo quirus necesario para que 

27 so pusda llavor a efecto esta Junta. - Además, 1anforma 

3 el Seeretario que esta Junta «+. colohíia sin neeraidad de 

24 convocatoria «de atuerda con el artículo Desnciantos achen 

> tas de le Loy de compañías.» Acuerdan los socios nar us 

26 nícddod que el Orden del día será: Punto Unico: Heforak 

7 de sstatutos cocialas a la vempañía, en su «ertículo toy       
    

   

    
   

sere, en la relacionado con el SMbjeto Social, al qe 1p 
28



YD, 

00u- 

l , y 8 E oalabrasnt  "REALTZAR IMPOFTA - 

2 GIOWS Y EXPAETACIONES".- lina ves encuebadas las pala- 

3 bras del Presidente de la fosión, todos y cada uno de 

los presontos wsanifioston expresañonto que pala la e.1e- 4 

O, 
Gustavo Saleen L brución de esta Junta resuncian o la forma de conveaato- 
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E 
rin estableción en los estatutos y am la ley, y para 

7 constancia suseriben «nta ancta.-» “1 presidente de la 

8 rosión en ntención a lo exvresado declara ¿instalada la 

£esión y pira a loan presentes que ee puso a tratar el 

10 vunto único «le la reunión. - Tes la pelahra el seior Ha 

11 drigo lautado de Vind cufen hsca consocer » las presente» 

0 la necesidad que tiene la compañia de poder inpurtar y 

13 exportar, ya que vino sufriendo desde hecos uuchos n.- 

14 nen continuos probloesas por carecax de implonentos ness 

15 sarios para los trabajos que ne denarreollan en la Cam 

16 nera. Y por otra parto, cono ya viene la broca de : 

17 tncción de dicha camafonsra, serís conveniente lograr 

18 la autorinación por varte de la intendencia de Coapañía 

19 pera cue apruebe la reforma de Zstatutos Sociales en la 

       

  

20 parte pertinente al Objeto secial, «esto e.., en el Artíca» 

>1 le Teroenro, el aíismo que ousdaría de la níguiente fo 4 

27 *Artíenlo Torcoro.- La compartía tondrá cono objeto des 

Carso a la anetividad pesquera un todas sun Casos tales do- 
23 

24 mos Captura y/o extracción, provuasmiento y toreralaláo 

55 sación de especios bivcacuáticas en los mercados int 

»6 y externos al dise.o, eonatruetción y explotación de 

2 erinderes de especies biocacuóticas pertenecientes a la 

compañía, en tadas asus fases bicláógicas Jesdo su sep 
28



social, la compañía podrá instalar plantas para vepaqu 

y/o esvananicato de los productos del sax; adquirir en 

vrroniedad y/s arrendamiento cunlanier clase de maquinao 

rías y enuános nocenarios rara sus oprraciones; ronlA- 

sar faportaciones y *+xportaciones, celebrar toda clase 

de netos y/o contratos de cusiquier asturaleza que fue» 

rón. normitidos por la loy y necarnrios vara ol Cuepl 

micnto de su objete social”".- Consultados todos loas pre 

sentes, deciden aceptar la noción presentada por el » 

Ror Hodrigo Lanindo de vind y ne leo solicita an1 %oñor 

todrigo Laniado Demero que hega todos los trámites noco 

sarióos para cue «*feetds esta Heforma de tutatutos.- 

Ho abierto otro munto que tratar, «l señor Presiaento 

de un somente de roceno para qHe se. Fedacte el acta, to 

ehe, 6s reínsfala la Sesión con la concurrencia de las 

mismas personas, y lefda que len fue +1 acta so la mn 

ba per unenimidad.- Levanta 01 acto al señor "Presidenta 

a las Feos horas quines minutos. Fireasado nara conatar 

eía los presentes. - ¿(fireadoj) odrigo Laniado,, SODEE 

00 LANÍADO DE *IND.- Presidento.- (firmado) radrigo ! 

niado., —BOURIGO LASTADO FOMIRO, « Secrotario,- 

40) Leonor de Tamarím., MARTA LEONOR PEORANICH DF Tala 

Ello» [(£irmado) 3astoban Amador., APUCATMIO ESTEBAN Adam 

DOR H:HDOM,- [firmado j José Franes "., ABOGADO JOSE  
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PE ABAGDITO Ma. us Fíel tranocrivción del original 

*"HOMARAMIXETO, >» "LANGACUA S.A...» Guayaquil -— benadoer.- 

Guayaquil, Septiembre veinte y ocho de mil novecientos 

ochente y suatros- Seror ROMRIOO LANIADO ROMRO,- Cito 

dad.- De wís cansideraciones:- Me «s grato comunienrl 

de Constitución, otorgadas anta €l Notaria iuinteo DHecto 

Gustavo Faleonfí Ledesma el quinga de Junto de mil nove- 

cientos voobenta y tres + íngerita en el Regietre Mercan 

ti1 el treinta de Junto de mil novecientos ashenta y tr 

Vated reseplasa en esto garzo al señor Joaquín Temarín 

rejín.- De acuerdo con lo establecido un +.l artículo 

Dícins Votevo, láíteral ”C” del estatuto social, le 

rrespondo a Vsted ejercer la Representación Legal, Judi 

cial y oxtrajudicial de la Convañís.- Huy atentamente. 

irirmate) Consuelo de Vera... Abogada CONSUELO SCEEDA D 

VóBKA.- Suaretariía Adehne.- Aeupto la designación que 

antrasde.- Guayaquil, Detubro rrigsre de mil noveciar 

tos ochenta y cuatro.» (firmado) Fedrigo Lantado Ho, 

RONEIGO LANTADO IOMERO,- Tueda ánserito el presento > 

bramiento de fojus treinta y tros =11 ejentoe treinta a  



1 treinta fos mil ciento treinta núnero Debo 

    
  

2 mil ciento diox y muevo del Registro Morcantil y anota- 

de hajo el núvuera dots mil seiscientos veinte y cines 

4 del Repertorio.- Archivándose los comprobantes de Regis 

; tro y Tefensa Naciomal.- Cuayaquil, veinte y cuutro de 

6 Detabre le mí1 neveciontes ochenta y euatro.- < Ragia- 

traders Mercantil. (firmado) tóctor Aloívar Andrade., 

abogada Hbetor Miguel Alofvar Andrade. Registrador Mez 

enntíl “el Cantón Cuayaguil.- Te tenmó sota de ento Nom- 

10 braníento a foja treinta y ocbo 11 doscientos bh noventa 

11 y cinco del Registro Mercantil de mil novocientos ochen-> 

0 ta y tras, al margon de la £nscripolón respectivn.- Gulfñ= 

yaquil, Veinte y cuatro de Detaebre de mi] noveciontos 
13 

14 evhenta y cuatro.- El Registrador Mercantil.» Í fino 

15 mado ) Néctor Aaleívar Andrado ., Abagado Héctor “Miguel 

16 alefvar Andrade, - Registrador Mercant11 del Gantán Gua 

17 yanutle» ( Hay us ssllo que dies rr REG6158TRO 

e MERCANTIL 

19 

20 sente ventrate 0 «pouentra Ssonerado de toda clase de 

> impuestos, según Decreto Supremo número Soteoientos treain- 

2) ta y tres [739), de vetnte y don de Agento do míl 

» novecientos seronta y eclírace y, publicado en el BRoegiantro 
3 

Oficial náxero Cehociantos setunta y ocho í 8 7 2 ) de 
24 

25 Agornto veinte y mievo de 11 noveciezntos sstente y cinco, - 

26 Por tanto, el ssñor otorgante se ratificó on «el conteni 

ll de de la vámuta inserta ¡ y y hobiéndolo lefdo ya, e 

en alta vor, Je princinio 
Xoetario, seta encrátura», 

28



1 fín e. presencia tel mencionado señor otorgante, ¿nte 

    

    

Y - (firmado) Rodrigo Laniado R.- Códula Ciudadanía : 

D,, 
4 

ón 

Ceustiero Tealicné L -— « Glentos noventa y uno.- "Céóduls Tributaria: ' cero susen- 
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- Lo 

-- -shoete - cero un uillón quinientos setenta y un uíl dos» 

- ta y nueve wi1l cuatrocientes noventa y cincos- Qertifio 

: endo Vótación: Ucero cuarenta y dos<Cienta tersinte y cin 

Que.» .Regletro Unico Contribuyunter 099063932001.»  Cb- 

Ó dula Tributarigi ente we11 quinientos cwsronta y táncoe,- 

(firagdo) Guatavo Falconí Lo, Notario Público”"¿»= TESTADO1 

deon=b. RO VALi.- 

£o otorgó anta eí, en fá de ello conficre esta CUARTA 

COPTA CERTIFICADA que sello y Cirmo »n la misma foeha de



DOY FE; Que tomé nota al margen de la matríz de la escritura 

pública de Constitución de la Compañía Anónima Langacua S+Adl, 

celebrada ante mf, con fecha: quince de Junio de mil nove -          

  

    
    
         

         

          
     

cientos ochenta y tres, del contenido de la copia que ante - e le 

   cede; y, al margen de la matríz original de la presente, que 

por Resolución número: 85-2-1-1-0233, del señor Intendente 

de Compañfas, de fecha: seis de Febrero del presente año, 

fué aprobada en todas sus partes y cláusulas pertinentes .- 

Guayaquil, once de Febrero de mil novecientos ochenta y     

LA 

A, 

22 
AO] 

ss 

   19 

Certificos 

in cuaplinteneo de lo ordenado en la fanolunión Número B5az=la io 
20 

    

      
   
   

   
   

       

21 

22 0233, dictada el 6 de Febrero de 1.985, por el señor Intendente 

93 de Compordas, be Inverito ste oscriture plblicn, lo misma que - 

24 contiene le titi a ot de la Danpufifa denaminada LL 

> Lun senos de fojua 2.778 y ¿edids nímero 231 del Registra rieron 

6 t£l, Libro de Industriales y enctade baja el nímero 1.600 del Ra 

27 pertorio .- Gusyegubd, cotores de Fabrero de mia noveciontab o) 

, 
8. HECTOR MIGUE MIGUEL ALCIVAR ANBRADE



  

0004 

tifico: ¿ue con feche de hoy, he archivado una copia suténtica de 

esta tscrítura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el pe- 

creto 733, dictado el 22 de «gueto de 1.975, por el señor Presl - 

dente de la República, publicado en el Registro Oficial Número - 

878 del 29 de «qgosto de 1.375 .- fuayequil, catorce de Febrero de 

  

Caertificos iue con fecha de hoy , 

58 tomó note de la presente escritura públice a foja 8.626 del Re 

gistro Mercantil, Líbro de Industriales de 1.983, al margen de le 

inseripción respectiva .- Guayaquil, catorce de Febrero de mil no 

4 1    


